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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, TRABAJO Y EMPLEO

4647
RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2024, del Director de Trabajo y Seguridad Social, por 

la que se dispone el registro, publicación y depósito del Acuerdo de la Comisión Paritaria del 
Convenio Colectivo para las empresas concesionarias del servicio de limpieza de Osakidetza 
(código de convenio número 86002115012003).

ANTECEDENTES

Primero.– El día 23 de septiembre de 2024 se ha presentado en REGCON, la documentación 
referida al Acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo citado, suscrito, el día 18 de 
septiembre de 2024 por las representaciones empresariales y sindicales.

Segundo.– Se ha nombrado por los firmantes del citado Acuerdo, en el Acta de Firma, la per-
sona que ha de proceder a la tramitación del registro y publicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.– El artículo 2 del Decreto 18/2024, de 23 de junio, del Lehendakari, de creación, 
supresión y modificación de los Departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco y de determinación de funciones y áreas de actuación de los mismos crea el 
Departamento de Economía, Trabajo y Empleo y en su artículo 7 establece entre sus funciones la 
ejecución de la legislación laboral en materia de relaciones laborales.

De conformidad con la Disposición Transitoria Primera del Decreto 18/2024, de 23 de junio, men-
cionado más arriba, conservarán su vigencia las normas orgánicas que determinan la estructura y 
funciones de Lehendakaritza-Presidencia del Gobierno y de los Departamentos del Gobierno. Por 
consiguiente, según indica el Decreto 7/2021, de 19 de enero, por el que se establece la estructura 
orgánica y funcional del Departamento de Trabajo y Empleo, modificado por el Decreto 167/2021, 
de 6 de julio, en su artículo 10.1.i), corresponde a la Dirección de Trabajo y Seguridad Social diri-
gir y gestionar el Registro telemático de Convenios Colectivos, Acuerdos Colectivos y Planes de 
Igualdad del País Vasco, en los términos previstos en el Decreto que lo regula y demás normativa 
vigente.

Segundo.– El acuerdo ha sido suscrito de conformidad con los requisitos de los artículos 85, 87, 
88, 89 y 90 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Tercero.– El acuerdo presentado es un acto inscribible de conformidad con lo previsto en el 
artículo 2.1.a) del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios 
y acuerdos colectivos. Analizada la solicitud de inscripción y la documentación anexa, se ha com-
probado que la misma reúne los requisitos legalmente exigidos, por tanto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 9, del Decreto 9/2011, de 25 de enero (modificado por el Decreto 20/2023, 
de 14 de febrero), del registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo y de pla-
nes de igualdad del País Vasco,

En su virtud,
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RESUELVO:

Primero.– Ordenar su inscripción y depósito en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos 
de Trabajo y de Planes de Igualdad del País Vasco, con notificación a las partes.

Segundo.– Disponer su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 27 de septiembre de 2024.

El Director de Trabajo y Seguridad Social,
ANGEL LAPUENTE MONTORO.
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Leire Idirin Requeta, en virtud de la autorización conferida por la Comisión paritaria del Conve-
nio colectivo para las empresas concesionarias de limpieza de locales de Osakidetza

Hace constar: que reunida dicha Comisión el 18 de septiembre de 2024, ha examinado la cues-
tión que se indica a continuación, a solicitud de CCOO, y se ha resuelto respecto de ella como 
seguidamente se transcribe del acta de dicha sesión.

Solicitud: SLOs/5/2024

Cuestión formulada: que se proceda a la firma de las tablas salariales del convenio colectivo 
para el año 2024 correspondientes a la subida aplicada en Osakidetza del 2 %, una vez publicada 
la Resolución 83/2024, de 31 de julio, de la Directora de la Secretaría del Gobierno y de Relacio-
nes con el Parlamento, por la que se dispone la publicación del Acuerdo por el que se aprueba el 
incremento, para el año 2024, de las retribuciones del personal al servicio del sector público de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Resolución: La Comisión adopta por unanimidad el acuerdo siguiente:

«Se aprueban las tablas salariales del Convenio Colectivo para las empresas concesionarias 
del servicio de limpieza de Osakidetza que, firmadas, se adjuntan como anexo a la presente 
acta, en las que se efectúa la actualización de los conceptos salariales en un 2 % respecto de las 
vigentes a fecha 31 de diciembre de 2023, con efectos desde el 1 de enero de 2024, de confor-
midad con los términos previstos en la Ley 21/2023, de 22 de diciembre, por la que se aprueban 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2024 y en 
la Resolución 83/2024, de 31 de julio, de la Directora de la Secretaría del Gobierno y de Relacio-
nes con el Parlamento, por la que se dispone la publicación del Acuerdo por el que se aprueba el 
incremento, para el año 2024, de las retribuciones del personal al servicio del sector público de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Su pago se hará efectivo a partir de la publicación de las tablas salariales en el Boletín Oficial 
del País Vasco.»

Lo que certifica en Bilbao, a los efectos oportunos, a 18 de septiembre de 2024.
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ANEXO

TABLAS SALARIALES AÑO 2024 (2 %)

TABLA ÚNICA PARA LOS TRES TERRITORIOS HISTÓRICOS DE EUSKADI

A) SALARIOS

  SALARIOS PLUS HOSPITALIZACIÓN 

GRUPO CATEGORÍA Año 
(euros)

Mes 
(euros)

Año 
(euros)

Mes 
(euros)

A Jefe de Servicio A 44.044,64 2.936,31 1.761,77 146,82 

B Jefe de Servicio B 38.617,28 2.574,48 1.544,69 128,72 

B Encargado General 30.762,76 2.050,85 1.230,53 102,54 

C Encargado de Sector 28.488,77 1.899,25 1.139,54 94,96 

E Responsable de Equipo 25.633,23 1.708,89 1.025,33 85,45 

      

B Técnico de Gestión 33.460,68 2.230,72 1.338,42 111,54 

C Administrativo 28.527,59 1.901,84 1.141,09 95,09 

D Auxiliar Administrativo 26.659,83 1.777,32 1.066,38 88,86 

      

E Conductor Limpiador 25.633,23 1.708,89 1.025,33 85,45 

E Peón Especialista 24.249,41 1.616,63 969,98 80,84 

E Limpiador/a-Peón 23.233,14 1.548,88 929,34 77,45 

B) COMPLEMENTOS

COMPLEMENTOS Grupo A 
(euros)

Grupo B 
(euros)

Grupo C 
(euros)

Grupo D 
(euros)

Grupo E 
(euros)

Antigüedad año 792,84   662,17   611,13   504,08   445,50   

Antigüedad mes 52,84   44,15   40,73   33,60   29,69   

Nocturnidad 59,29   48,22   39,23   34,33   34,33  

Festivo/Domingo día 88,60   71,36   55,99   51,59   51,60   

Festivo Nocturno 126,56   101,91   77,27   73,71   73,71   

Plus turnicidad año 1.753,23   1.315,04   986,28   789,04   789,04   

Pus turnicidad mes 146,09   109,59   82,18   65,77   65,77   

COMPLEMENTO DESARROLLO PROFESIONAL (importes año) 

NIVEL Grupo A Grupo B Grupo C Grupo D Grupo E

I 2.707,71   2.174,37   1.834,15   1.706,85   1.552,51   

II 5.419,48   4.340,05   3.671,00   3.416,24   3.107,35   

III 7.230,02   5.805,92   4.897,49   4.557,52   4.145,45   

IV 9.933,70   7.977,05   6.728,90   6.261,82   5.695,62   


